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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 16 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, recaído en expediente también indicado.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación dirigido a la entidad «Fundación 
por el Progreso de Andalucía (actualmente, Fundación Adelante)», con NIF G-41736570, 
y relativo a la resolución de esta Dirección General por la que se resuelve procedimiento 
administrativo de reintegro en el expediente de subvenciones 98/2009/M/2114, efectuado 
en el domicilio expresamente señalado a efectos de notificaciones y devuelto por 
Correos por «dirección incorrecta», se publica el presente anuncio, dando cumplimiento 
a lo previsto 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El 
texto íntegro de la notificación se encuentra a disposición de la entidad en la sede de esta 
Dirección General, sita en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, donde podrá comparecer 
por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia, se 
tendrá por efectuada la notificación y cumplido el trámite, con las consecuencias y efectos 
previstos legalmente.

Sevilla, 16 de noviembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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